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DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Confederación de Empresarios de Melilla. 
DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Confederación de Empresarios de Melilla. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 
DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 
DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
En su consecuencia, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
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EL CONSEJERO 
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